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COMITÉ DIRECTIVO. 
 
Rafael Santos. 
Codirector El Tiempo. 
 
Emilia Ruiz Morante. 
Directora Ejecutiva Fundación Corona. 
 
María Fernanda Campo Saavedra. 
Presidenta Cámara de Comercio de Bogotá.     
 
 
COMITÉ TÉCNICO. 
 
Ofelia Corradine. 
Directora Responsabilidad Social El Tiempo. 
 
Marta Lucia de la Cruz. 
Jefe Área de Gestión Local y Comunitaria Fundación Corona. 
 
Lina María Castaño. 
Vicepresidenta de Gestión Cívica y Social Cámara de  Comercio de Bogotá. 
 
Juan Fernando Petersson. 
Director Programa Veedurías Cámara de Comercio de B ogotá. 
 
Ernesto Cortés Fierro. 
Editor Jefe de El Tiempo. 
 
Alexandra Rodríguez del Gallego. 
Coordinadora Concejo Cómo Vamos. 
 
 
COORDINACIÓN. 
 
Carlos Córdoba Martínez. 
Coordinador Bogotá Cómo Vamos.  
 
Vladimir Daza Acosta. 
Edinson Malagón Mayorga. 
Asistentes Bogotá Cómo Vamos. 
 
Pedro Nel Borja. 
Jefe de Prensa  Bogotá Cómo Vamos.  
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CÓMO VAMOS EN GESTIÓN PÚBLICA 
 
En este tema, la Administración reporta la reducción en un día el promedio de 
trámite y respuesta, pasando de 10 a 9 días. Se reporta también la inclusión de 
cuatro trámites nuevos en el Supercade virtual: certificado catastral, certificado de 
vivienda, certificado de cabida y linderos, y comprobante de estado –SISBEN. 
 
Adicionalmente, se incluyeron nuevos servicios dentro de la Red de CADES y 
SuperCADES, es así como ahora se pueden adelantar trámites relacionados con 
entidades como el Consejo Superior de la Judicatura, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
También se pusieron en funcionamiento 20 CADES virtuales y se reportan algunos 
avances en el llamado Gobierno en línea. 
 
No obstante, al ver la gestión pública como un todo hay que hacer por lo menos 
tres observaciones. En primer lugar, parece ser que puesta en marcha la llamada 
reforma administrativa, esta no ha mostrado aún los resultados deseados. Hay 
sectores donde la coordinación entre las entidades que quedaron cobijadas bajo 
un solo sector no ha dado del todo resultados, por ello es necesario fortalecer su 
articulación interna (fortalecimiento intrasectorial). También hay situaciones donde 
el trabajo intersectorial ha brillado por su ausencia e incluso pareciera que algunos 
sectores van por rieles paralelos, por lo tanto es preeminente fortalecer tanto la 
planeación como la ejecución de políticas de manera coordinada entre secretarías 
(fortalecimiento intersectorial). 
 
En segundo lugar se encuentran los problemas de ejecución. Según los reportes 
de la Administración y de organismos de control, varias entidades presentaron 
importantes retrasos en la ejecución de los recursos que les fueron asignados en 
el 2008. Aunque este es un tema que analizaremos con más detalle en el apartado 
de Finanzas públicas, vale pena decir en este momento que es necesario hacer 
una revisión de la capacidad de ejecución de algunas entidades distritales y de 
todos los fondos de desarrollo local, cuya gestión en 2008 estuvo marcada por la 
inoperancia, mostrando de paso que en este año no se logró ningún avance en 
descentralización. 
 
En tercer lugar encontramos las características de la planta de personal del 
distrito. Según reporte del Departamento Administrativo del Servicio civil el 49% de 
los servidores públicos del Distrito son contratistas. Aunque se entiende que no 
necesariamente todos los servicios deben ser prestados por funcionarios de 
carrera o vinculados de manera permanente, también lo es que transcurridos dos 
años de puesta en funcionamiento de la reforma administrativa, cada una de las 
entidades debería tener claro el volumen de trabajo que debe atender y el número 
de funcionarios con que debe contar. 
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El Distrito no cuenta hoy con un estudio de cargas laborales que le permita tomar 
esa decisión. Adicionalmente el modelo de contratación que tenemos la mayoría 
de las veces desaprovecha los valores agregados logrados, son los contratistas y 
no la administración los que, en la mayoría de las veces, terminan quedándose 
con la experiencia, los aprendizajes, las metodologías, las tecnologías y hasta la 
información producida. 
 
Recomendaciones 
 

1. Adelantar una evaluación de los alcances y resultados de la reforma 
administrativa (intrasectorial e intersectorial) 

 
2. Avanzar en un modelo de gestión por resultados. 

 
3. Lograr mayores sinergias entre gestión y descentralización 

 
4. Adelantar un estudio de cargas laborales y tomar decisiones sobre 

conformación de la planta de personal. 
 


